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RAMA ¡UDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL C¡RCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 19 de octubre de 2027. Al Despacho del señor Juez el presente proceso
ordinar¡o No, 11001310501520140018300, informando que en cumpl¡m¡ento a lo
ordenado en auto anter¡or, me permito efectuar la siguiente liquidación de costas, para
lo cual pongo en su consideración así:

Agencias en derecho a cargo de la parte demandada a favor del demandante

Pr¡mera ¡nsta ncia..
Segu nda ¡nsta nc¡a
Costas................

$ 4.328.422
$ - 0-
$ - 0-

Total $ 4.32e.422

La Secretaria,

DEYSI VIA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos m¡l veintiuno (2021)

Ten¡endo en cuenta el ¡nforme secretarial que antecede, se ordena:

Apruébese Ia liquidac¡ón de costas pract¡cada anter¡ormente, conforme lo dispone el

numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso.

En firme, archívese el expediente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El J uez,

ARIEL ARIAS NúÑE
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